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Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen caracter preceptivo.

SUMA RITO

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL. Destino a los Alfa. de N. D. C. Barreda y

D. M. Súnioo.---Conoede examen para oabo a un marinero radio. -

Ascenso de varios soldados. -Destinos a un 2.° maestro carpintero y

1=cr.zra=

Setei¿na ricial

PEALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada

-
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a un maestro espeoialista. —Conoede pensiones de oondecoraolones
deSan Hermeneglido al personal que expresa. —Conoede mejora de

antigüedad en oruz y placa de San Hermeneglido al Cap. D. F. de

Alba - Concede créditos para reparación de una esoampardo, para

pago de dos botes automóviles y para reparación de un id.

CONISTRW:CIONES DE ARTILLERIA. Confiere comisión al personal
que expresa.

""*"
. r

- • •

.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el alférez de navío D. Carlos
Barreda y Terry desembarque del aviso Giralda

y embarque en el cañonero Recalde.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos. —Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 24 de mayo de ,1921.

Alnurante Jefe del Entado Mayor control,

Gabriel Antón
Sr. Capitán general del departamento de Ca r la -

gena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sefiores

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el ,alfórez de navío D. Manuel
Sunico Castedo, desembarque de la División de
Instrucción y embarque en el cañonero Marqués
de la Victoria.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conúcimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos añO3.—Ma
drid 24 de lúa» de 1921.

El Almirante Jefe del Ebtedo Mayer central,
Gabriel' Antón

Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. General Joto de la División de Instrucción.
Sr. Intendente .I

Radiotelegrafistas
Excmo. _Sr.: Dada cuenta del escrito del Co

mandante del transporte Almirante Lobo de fecha
26 de marzo último, elevando instancia del mari
nero radiotelegrafista de la dotación de dicho bu
que Emilio Alcedo A ranzasti, mi súplica do que so

le conceda examen para cabo de la especialidad,
y justificando debidamente en el expediente que a

su tiempo so pasó la propuesta de examen, y que
no pulo sufrir este por encontrarse el barco en el
exsranjero, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por el Estado Mayor central, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, lo digo a V. E. para su conoci
miento y ofectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 14 de mayo de 1921.

1.C1 Almirante J•fe del Metido Mityor o•ntrel,
Gabriel Antón.

Sr. General 2." Jefe del Estado Mayor central dela Armada.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Comandante del transporte Almirante Lobo.
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Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por el Estado Mayor central, se ha ser

vido aprobar el ascenso a cabo de los catorce sol
dados que figuran en la siguiente relación que en
cabeza Manuel Suarro y termina P 11 Trinidad Pé
rez Escarabajo', por existir vacante en el primer
regimiento.
Deberán disfrutar antigüedad de primero de fe

brero último, y ser escalafonados por el orden en

que se relacionan, quedando en el primer regi
miento.

D real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.— Dios guarde a V. E. muchos lirios.—Ma
drid 7 de mayo de 1921.

NI Almirante Jefe del testado Mayo' oeottak

Gabriel Antón.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
z;r. Intendente general de Marina.
Sr. interventor civil de Guerra. y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Relación que me cien.

NOMBRES

10,00 Manuel Suano
10,00 José Reyes Aragón
10,0W Antonio Parras Fernández.
9,97 Juan Bilbao Leal
9,96: Anconio Pozo Borrajo

Id. 9,94 Fra.neisco Guerrero Romín
-

Id. 9 92 Cristóbal Ramírez Núiíez
Id. • 9,90 José Franco Palacios
Id. 9,85 Francisco Ramírez Pérez.
Id. 9,82i Antonio Carreño Martínez
Id. - 9,80 Alberto Torres López
Id. 9,75 Eduardo Lallave Martínez
Id. 8,50 Fernando Nicolás Mira
Id. 8,00 Trinidad Pérez Escarabajal .

•EI.HA DE NACIMIENTO

25
20
15

13
1:›

Mee.

junio
octubre
abril

julio
Itlill'ZO

Año.

FECHA DE momo EN FILAS

Día.

1897 7
1898 26
1899 30
1:301'16
1900-i

-4

Mem.

febrero
febrero
junio
abril
junio

Arlo.

1919
1920
1920
1920

19201

OBIJERVACIONE1

iConiprendido Art. 428 del Re
3 novienll)re 19() 1 junio 1919: glamento de Aplicación Ley

de Reclutamiento.'
19 enero

8 marzo

11 ma11.0

22 octubre
1 marzo

11 febrero
15 marzo
•) Junio

1899' 9 junio, 19201
1897 7 febrero 1919
189912:5 junio 1920
1898 26 abril 1.920
1901;14 junio 1920'
1898126 febrero 192011897' 7 enero 1919
1901 13 diciembre 1919

Madrid 7 de mayo de 1921, El A lmirante,Jefe del Estado Mayor central, Gabriel Anión.

Aeronáutica
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servi

do disponer, cese en su destino en la Escuela de
Aeronáutica Naval de Barcelona y pase al arsenal
de la Carraca de donde procede, el segundo maes

tro carpintero D. Juan M. Domínguez.
De real orden lo digo a V. E. para fiu conoci

miento y efectos - Dios guarde a V. E. muchos
aflow.--Madrid 17 de mayo de 1921.

FtRNÁNuEz PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Director de la Aeronáutica Naval.
Ir. Capitán general del departamento de Cádiz.
seiñores.... •

~NI

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) se ha servi
do desighar con carácter temporal Maestro espe
cialista de construcciones aeronáuticas con arreglo
a la autorización que concede el artículo 14 del
nuevo Reglaineato orgánico de la Maestranza de
Arsenales a D. Abdón Bull que será destinado a la
Escuela de Aeronáutica Naval.

Es asimismo la Soberana voluntad de S. M , que
el haber anual de siete mil cuatrocientas setenta y
cinco pesetas que como equiparado a primer maes
tro se le asigna, se abone, de acuerdo con ro infor
mado por la Intendencia General de este Ministe
rio con cargo al concepto «Escuela de Hidroavia
ción» del capítulo 10, artículo segundo del presu
puesto vigente en cuanto la cifra autorizada en el
mismo lo permita.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de mayo de 1921.

FERNANDB,Z PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. General Director de la Aeronáutica Naval.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
qeflores
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Contabilidad
Excmo. Sr.: Vista la n ecesidad desalojar el

varadero que en Barcelona aotualmente ocupa la
escampavía «Cedida', y precisando efectuar en la
misma una reparación provisional para poder po
nerla a flote, el Rey (q. a g,), de conformidad con
lo informado por el Estado Mayor central de la
Armada, ha tenido a bien conceder un crédito de
setei•ientas sesenta pesetas (760 ptas.) con destino a
dicho fin, el cual afectará al concepto primero del
capítulo 13, artículo 2.° del vigente presupuesto.Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectox.—Diow guarde a V. E. muchos
años.---Madrid 18 de mayo de 1921-.

111ERNÁNDI:/ PRIDA.
Sr. Almirante .Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe dé la 2.* Sección (VIaterial) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena.
■••411.0e■- _

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación 1111-
11181'0 48, fecha 8 de abril del corriente año, del
Capitán general del departamento de Cartagena,
oontestando a la real orden manuscrita de 18 de
marzo anterior, respecto a los precios de los dos
botes automóviles entregados por la S. E. de C. N.
a la Marina, CO!) destino uno al contratorpedero Au_
(luz, y el otro al transporte Almirante Lobo, el Rey(q. D. g.), de conformidad con lo informado por el
Estado Mayor central de la Armada, ha 1enido a
bien conceder el crédito de veinliseis mil novecien
tas 2wvoila pesetas con quince céntimos (28 990,15
pesetas) a que alcanza la cantidad necesaria para
liquidar el suministro del facilitado al Audaz y la
que corresponde por importe del entregado al Al
mirante Lobo, y disponer se abone con cargo alcapítulo 7.0, artículo 3.° del vigente presupuesto.
Lo que de real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y .efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de mayo de 1921.

-FERNÁNDEZ PRIDA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central dit

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2.° Sección (Material) de

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
lir. Capitán general del departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación nú
mero 334, fecha 5 do marzo del corriente año, del
Capitán general del departamento de Cartagena,
que eleva a este Ministerio expediente interesando
la necesidad de reparar el bote automóvil de su
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servicio y la adquisición de otro para la misma

atención, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por el Estado Mayor central de la Ar

mada, ha tenido a bien aprobar la propuesta de

reparación formulada, cuyo importe calculado en

diez mil pesetas (10.000 ptas.) So abonará con car -

go al capitulo 13, articulo 2.° del vigente presu
puesto.

Es tambi4n la Soberana voluntad de S. M. se le

manifieste, al propio tiempo, que no procede la

adquisición del que propone por falta de crédito

disponible a que pueda aplicarse aquél.
Lo que de real orden digo a V. E. para su cono•

cimiento y efectos.•Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 1(1 de mayo de 1921.

FPRNÁNDla PRIDA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe do la 2.* Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.

Orden de San Hermenegildo
Uircular.—Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer se publique en Marina que
por real orden expedida por el Ministerio de la
Guerra, inserta en el Diario Oficial del expresado
Ministerio, núm. 105, so ha concedido al capitán de
Infantería de Marina, retirado, D. Francisco de
Alba Gallardo, mayores antigüedades en Cruz y
Placa de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, siendo éstas de 2 de noviembre de 1905 y 2
de noviembre de 1915, respectivamente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.- Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de mayo de 1921.

141 Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Anión

Señores
-40.1•■41111■-•

Circular.---Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
ha tenido a bien disponer se publique en Marina
quo por real orden expedida por el Ministerio de
la Guerra en 11 del corriente mes, inserta en el
Diario Oficial del expresado Ministerio núm. 104.
se ha concedido al personal de la Armada que se

reseña a continuación, pensiones de condecora
ciones de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo con la antigüedad que a cada uno se le
señala.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. paya su conobimiento yefectos. guardo a V. E. muclum años.—Madrid 17 do mayo de 1921.
El Almirante Jefe del hotade Mayor central,

Gabriel .Antón.Señores .
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Construcciones de Artillería

Cuerpo de Artillería

Excmo. Sr.: Debiendo tener lugar en el Polígo
no de Shoeburyness (Inglaterra), en los días 2 y 3
del próximo junio la repetición de las pruebas de

recepción del lote núm. 8 de G. M. de 30,5 e/m
construidas por la S. E. de C. N. en sus talleres de

la Carraca, S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con

lo propuesto por el Jefe do Construcciones de Ar

tillería, se ha servido disponer:
1.• Que el referido funcionario, General Jefe

de Construcciones de Artillería D. Daniel Gonzá
lez, acompañado del Comandante Secretario de la
Jefatura D. Ricardo de la Lastra, que es al mismo

tiempo su Ayudante personal, presencie las refe
ridas pruebas, en unión c_ie la Comisión de Marina
en Europa, a tenor de lo ewtablecido en el aparta
do B. del art. 121 del Reglamento orgánico de esto

Ministerio.
2.° Que ambos funcionarios se avisten igual

mente con los Sres. Armstrong en Neweastle en

Tyne, para puntualizar lo relativo a pruebas y
compra del cañón núm. 17.068 do 30,5 eim y haga
igual gestión con los Sres. Vickers para adquisi -

ción del cañón del mismo calibre, que tiene ofre -

cido y montado en su polígono de Eskmeals (Ba
rrow in Furness.
3,* Que en atención a las circunstancias actua

les so asignen cienlas veinte y cine° pesetas diarias
de indemnización al General 1). Daniel González,
y cien pesetas diarias al Comandante I). Ricardo
de la Lastra que le acompaña, además de los viá
ticos que por reglamento les corresponden duran
te su permanencia en el extranjero.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de mayo de 1921.

FERNÁNDMI PRI DA
Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor °entra! de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

;mp del MI:Meterlo de Matizo).


